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 1694 ORDEN ECI/84/2007, de 8 de enero, por la que se inscribe en 
el Registro de Fundaciones la Fundación Yeregui y Linares.

Examinado el expediente incoado a instancia de Doña María Eugenia 
Olarreaga Yeregui, solicitando la inscripción de la Fundación Yeregui y 
Linares, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y 
Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, 
aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, y en el Regla-
mento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado 
por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo, así como el otorgamiento de 
poderes a favor de Doña María Eugenia Olarreaga Yeregui.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por doña María Eugenia Yeregui Kinkel; don 
Luis Fernando Linares Torres y don José Ignacio Sánchez Baranda, en 
Madrid, el 3 de octubre de 2006, según consta en la escritura pública 
número dos mil doscientos noventa y ocho, otorgada ante el notario del 
Ilustre Colegio de Madrid, don Vicente de Prada Guaita, que fue subsa-
nada por la escritura pública número dos mil ochocientos trece, autori-
zada el 1 de diciembre de 2006, ante el mismo notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Guadiana, número 27, su 
ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de cincuenta mil euros (50.000 euros). La dotación consistente 
en dinero, ha sido íntegramente desembolsada e ingresada en entidad 
bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: Fomentar y promover todo tipo de estudios e investigaciones, 
así como cualquier otra actividad de carácter científico y cultural de inte-
rés social. A tal efecto, la Fundación mantendrá tanto relaciones naciona-
les como internacionales. En particular, serán fines de la Fundación: a) 
Impulsar la creación de cátedras, seminarios y eventos públicos en el 
ámbito de sus propios fines generales. b) Establecer ayudas y becas e insti-
tuir premios para trabajos y méritos determinados. c) Financiar la publica-
ción de tesinas o memorias de licenciatura y tesis doctorales, así como 
ediciones de carácter periódico o circunstancial a cerca de temas y cuestio-
nes atenientes a los fines de la Fundación. d) Procurar la adecuación y la 
difusión entre la enseñanza universitaria, el arte y las necesidades sociales 
efectivas de los actuales y futuros tiempos, promoviendo, además, en espe-
cial, la inserción y promoción de nuevos valores y titulados en el ámbito 
profesional inherente a los fines perseguidos por la propia Fundación. e) 
Redactar, editar, subvencionar y distribuir libros, monografías, folletos y 
toda clase de información sobre temas relacionados con sus objetivos fun-
dacionales incluida, si fuera el caso, su difusión en los medios de comuni-
cación. f) Promover y financiar obras benéfico-sociales.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta: Doña 
María Eugenia Yeregui Kinkel; Vicepresidente: Don Luis Fernando Lina-
res Torres; Tesorero: Don José Ignacio Sánchez Baranda y Secretaria, no 
patrono: Doña María Eugenia Olarreaga Yeregui.

En la escritura de constitución, consta la aceptación de los cargos 
indicados por parte de las personas anteriormente citadas.

Asimismo, en el acto de constitución se acordó otorgar poderes a 
Doña María Eugenia Olarreaga Yeregui.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 
el titular de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al 
Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Reglamento 
de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fundaciones 
requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de 
los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, procediendo, 
en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Yeregui y Linares en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la 
Fundación Yeregui y Linares, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, 
calle Guadiana, número 27, así como el Patronato cuya composición 
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el otorgamiento de 
poderes conferidos por la Fundación a Doña María Eugenia Olarreaga 
Yeregui, en los términos que constan en la escritura número dos mil dos-
cientos noventa y ocho, otorgada el 3 de octubre de 2006, por el notario 
don Vicente de Prada Guaita.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 8 de enero de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, P.D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 1695 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006, de la Secretaría 
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
conceden subvenciones para la contratación de doctores 
por centros de investigación y desarrollo, Programa 
Ramón y Cajal.

La Orden ECI/158/2005, de 31 de enero, del Ministerio de Educación y 
Ciencia, (BOE de 4 de febrero), establece las bases de los Programas 
Ramón y Cajal y Juan de la Cierva para el periodo 2005-2007, en el marco 
del Programa Nacional de Potenciación de Recursos Humanos del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica 2004-2007.

La Resolución de 23 de febrero de 2006, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, (BOE de 8 de marzo), hace pública la con-
vocatoria correspondiente al año 2006 de concesión de ayudas de los 
Programas Ramón y Cajal y Juan de la Cierva.

Cumplidos los requisitos establecidos en la citada Orden de bases y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado octavo de la Resolución de con-
vocatoria, esta Secretaría de Estado ha resuelto conceder las subvencio-
nes que se citan en el Anexo I para la contratación de doctores por los 
beneficiarios que se citan, por un importe total de 41.919.000 euros y una 
duración de cinco años, y su financiación se imputará a las aplicaciones 
presupuestarias del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación y 
Ciencia para el año 2006, y las que correspondan de ejercicios posterio-
res, según el siguiente desglose: 

2006 2007 2008 2009 2010 Total

       
08-18-000X-711  3.200.400 2.164.860 1.924.320 1.683.780 1.443.240 10.416.600
08-18-463B-750  8.128.400 5.583.060 4.962.720 4.342.380 3.722.040 26.738.600
08-18-463B-780  1.472.200 987.480 877.760 768.040 658.320 4.763.800

  Total  . . . . 12.801.000 8.735.400 7.764.800 6.794.200 5.823.600 41.919.000

 Los contratos financiados con cargo al Programa Ramón y Cajal esta-
rán sujetos al régimen de compatibilidades establecido en el apartado 
sexto de la Orden de bases.

Las instituciones adjudicatarias de estas ayudas contratarán laboral-
mente a los candidatos seleccionados, de acuerdo con la legislación 
vigente en el momento de la firma del contrato, por un plazo mínimo de 
cinco años y con la retribución mínima señalada en el apartado vigésimo 
de la Resolución de convocatoria. Los contratos serán firmados y remiti-
dos a la Dirección General de Investigación en el plazo máximo de veinte 
días hábiles desde la fecha de la publicación de la presente resolución de 
concesión en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia.

Las anualidades a las que se refiere la presente resolución comenzarán 
a contar su plazo desde la fecha de incorporación del investigador a su 


